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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 

para cada capital de provincia desde que se publica 
ancialtnsnleen ella, y desde cuatro dias después oara los 
deinás pueblos de la misnaa provincia, (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Lasieyss, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea las Holetinee oficiales^ se han de remitir por todas las 
aatochuides al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
se pasaran à los editores de los mencionados peródiieos. 
Healer ordenes de 3 de Nbrií.y 9 de Agosto de 1839j

SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circulares v 
autorizados por los Exce os,. Sres. Ministros 

nALn.. ^^®®' ^‘^^Cloi^es generales de la Administración

7 disposiciones emanadas do este Gobierno 
‘^^^ * fuere la corporación ó dependencia de la Admi

nistración bivil de donde procedan.
3 . Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge*

heral óel distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

Í.* Ordenes y disposi,ciones de los Sres. Administrador 
Lontador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y derechos del .Estado, y demás dependen 
cias^de la Administración económica provinciál.

5 .‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. 1 fiscales, Oficiales y Aspirantes de 
 1 Consejo de Estado.

Por razón de su especial instituto:
1 .- A los individuos de la car

rera diplomática y de la consular.
2 .® A los Ingenieros de los tres

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 16 de Marzo de 1866.

(Gaceta del 10 de Marzo d? 1866.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MlNISTlíOS.

EXPOSICION Á S. M.

(Continuación.)

Los sueldos de los subalternos no 
quedan sujetos á escala determina
da, perteneciendo á esta clase todos 
los que presten un servicio pura
mente material, cualquiera que sea 
la asignación ó premio que se les 
señale.

Art. 3.® Mientras no se deter
mine otra cosa por una ley, lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
y en los que siguen, referentes ai 
nombramiento, ingreso y ascenso 
de los eiopleados civiles, no com
prende:

Por razón de sus funciones:
A los Consejeros de Estado y de

más empleados que ejercen atribu
ciones consultivas.

Por razón de su organización es
pecial:

1 .® Al Tribunal de Cuentas del 
Reino y empleados que sirven en el 
mismo.

2 ." Ai Fiscal, Secretario gene
ral, Oficiales mayores, Tenientes 

cuerpos civiles.
, 3.» Al cuerpo de Telégrafos.

4 .” Al Profesorado.
5 .® A los empleados'facultativos 

del ramo de Estadística; y
6 . A los empleados de vigilan

cia, de cárceles y de presidios que, 
con independencia de las demás 
carreras dd Estado, se regirán por 
un reglamento especial.

Por razón del órdeu distinto en 
que funcionan:

1 . A los Magistrados, Jueces y 
funcionarios auxiliares de la Admi 
nistracian de justicia.

2 .° Al Ministerio fiscal.
Los individuos de los cuerpos‘é 

institutos exprerados quedarán su
jetos, por su carácter de empleados 
públicos, á las disposiciones del 
presente reglamento, en todo cuan 
to no esté previsto en las leyes 
ó reglamentos especiales por que 
aquellos cuerpos ó institutos se 
rijan.

i Art. 4.® Cuando cualquiera de 
los indivídaos á que se contrae el 
artículo precedente pase á conti 
nuar sus servicios en la Adminis
tración general, no podrá optar á 
mayor ventaja que la que le corres
ponda, regulando la categoría de 
su anterior destino por la que en la 
carrera de la Administración, pro
piamente dicha, esté señalada ai 
sueldo qu) en aquella hi biese dis
frutado.

Lo dispuesto anteriormente no 
comprende á los empleados de la 
Administración activa ó consultiva 
que tengan señalado distinto órden 

de ingreso y ascenso por una ley 
especial orgánica dei cuerpo ó ins
tituto en que sirvan.

Cuando estos empleados pasen á 
servir en las demás carreras del Es
tado, quedarán sometidos á las 
prescripciones generales del presen
te reglamento; si bien no podrá 
obligárseles á aceptar destino fuera 
dei cuerpo ó instituto en que hoy 
sirven.

Art. 5." Están comprendidos en 
las categorías y clases que establece 
el art. 2.°, según sus respectivos 
sueldos, los Auxiliares y Escribien
tes de planta de las Secretarias del 
Despacho, y los que, con la misma 
ó diversa denominación, sirvan tam
bien destinos de planta en las ofici
nas centrales ó provinciales con 
nombramiento Real ó de los Jefes 
superiores, siempre que por la ín
dole de sus funciones no deban ser- 
considerados en la clase de subal
ternos.

Art. 6.° La posesión personal es 
la que dá derecho al sueldo y con
sideraciones anejas á los cargos 
públicos de las diversas carreras 
civiles de la Administración.

Art. 7.® No se satisfará haber 
alguno por razón de los empleos ó 
cargos públicos, ai se considerará 
habilitado para el uso de honores 
de las diferentes carreras de la Ad
ministración, al que no esté provis
to del Real despacho ó titulo cor
respondiente, en el que se le haya 
acreditado el dia de la toma de po
sesión, y en el que consten la clase, 
sueldo y categoría del empleado, y 
el destino ú honores que se le han 
conferido, y sin que se hayan cum
plido las demás formalidades preve
nidas en los Reales decretos de 28 : 
de Noviembre de 1851 y 12 de Se
tiembre de 1861.

CAPITULO U.

De los honorarios y consideraciones 
de los empleados de la Admi

nistración civil.

Art. 8.® Los funcionarios de la 
primera categoría tendrán el trata
miento de Ilustrísima, y los de la 
segunda el de Señori l, salvo el su
perior que por otros conceptos pue
da corresponderles. Sin embargo, el 
funcionario de mayor gerarquía no 
dará al inferior en sus relaciones 
oficiales tratamiento superior al que 
él mismo tenga por razón de sus 
funciones ó por otro concepto.

Art. 9.® Los empleados de cada 
categoría tendrán los mismos ho
nores y consideraciones, cualquiera 
que sea ia clase á que pertenezcan.

Art. 10, Solo podrán concederse 
honores de la categoría superior 
inmediata, al tiempo de la jubila
ción, como recompensa de los bue
nos servicios y merecimientos del 
jubilado, ó por servicios especiales 
prestados en casos de epidemia, al
teración del órden público, ú otros 
extraordinarios, previo expediente 
justificativo y auuiencia de la Sec
ción repectiva del Consejo de Esta
do. Estas concesiones se harán con 
exención del pago de los derechos 
que corespondan. En ningún caso 
se concederán honores de gefe su • 
perior ó de gefe de Administración 
á los que no pertenezcan á la car
rera administrativa.

Art. 11. Los empleados de la 
primera categoría usarán el unifor
me de los Ministros del extinguido 
Consejo de Hacienda. Los de Ia se
gunda, el correspondiente á Oficia
les de las Secretarías del Despacho, 
que eran al mismo tiempo Secreta
rios con ejercicio de decretos. Los 
de la tercera, el de meros Oficiales
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de las propias Secretarías del Des- î 
pacho. Los de la cuarta el de Ofi- i 
ciales del Archivo de los Ministe
rios. Los de la quinta categoría y 
los subalternos no usarán uniforme, 
excepto aquellos que por razón de 
su servicio lo tengan señalado.

Art. 12. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, se
guirán usando su actual uniforme 
todos aquellos funcionarios que lo 
tuvieren especial, y podrá designar 
se especial tambien á los que cada 
Ministerio considere conveniente.

(Se continuará.)

Núm. 503.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cuentas municipales.

Los artículos 107 y 108 de laley 
de 8 de Enero de 1845 y el 111 del 
Reglamento de 16 de Setiembre 
siguiente, imponen a los Alcaldes y 
Depositarios el deber de rendir 
cuenta anual de los fondos que ad
ministran; y 615.” del Real decreto 
de 31 de Octubr de 1862, púr el 
que se mandó ajustar el ejercicio 
de los presupuestos municipales al 
año económico establecido para los 
del estado, por la ley de 20 de Junio 
del mismo año, dispone que las 
cuentas y todas las operaciones de 
contabilidad municipal deque trata 
la Instrucción de 20 de Noviembre 
de 1845 y demás disposiciones pos
teriores, se arreglen siguiendo el 
sistema que las mismas establecen 
á los plazos que se fijaban para el 
ejercicio de aquellos.

Según estas disposiciones, recor
dadas con repetición en este «perió
dico oficial», las cuentas municipa
les del ejercicio de 1864 á 1865, 
debían obrar todas en este Gobierno 
desde el mes de Diciembre último, 
lo más tarde; pero no sucediendo 
así respecto de gran número de 
aquellas, con abuso de miestremada 
deferencia, prevengo á los Ayunta 
mientes morosos que de no presen
tarías en esta dependencia en lo que 
resta del actual mes de Marzo, sin 
más aviso, emplearé contra los mis
mos medidas coercitivas que les 
hagan sentir los efectos de su pu
nible abandono en servicios de tan
to interés.

Valladolid 14 de Marzo de 1866.
—José Gallostra.

Núm. 281.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La administración principal de | 
Propiedades y derechos del Estado j 
de la provincia de Leon, con fecha 
12 del actual, me dice lo siguiente:

«D. .losé RegoeiM R dúos, vecino ! Civil y demás dependientes de mi an
toridad procederán por cuantos me- ' 
dios estén á su alcance averiguar el 
paradero de las alhajas q 'e en la 
noche del dia 9 del actual fueron 
robadas de la Iglesia parroquial de 
Fuensaldaña, y que á continuación 
se expresan y en caso de ser habi 
das se pondrán a mi disposición 
como igualmente la persona ó per
sonas en cuyo poder fueren habi
das. --Valladolid 12 de Marzo de 
1866.—José Gallostra.

Nota de las alhajas robadas.

Una copa de un cáliz ,de plata, 
con su patena y cucharilla, una 
cajilla de lo mismo, para adminis
trar el viático, las crismeras de id.

de Sanfa María de Moman, en la \ 
provincia de Lugo, ha realizado en Í 
esta Administración el importe de 
los arriendos deTcanto y vocin de 
las Catedrales de Leon y Astorga, 
correspondiente al año actual de 
1866, quedando en el mismo subro
gados los derechos de la Haciemla 
pública, para la percepción de las 
pensiones que en cada pueblo satis
facen hasta el completo por dicho 
concepto; y por lo tanto, esta de
pendencia, ruega á V. S. se digne 
disponer se anuncie en el «Boletín 
oficial» de esa provincia, recomen
dando á los Alcaldes Constituciona
les de los Ayuntamientos y pedá
neos de los pueblos, el puntual pago , 
de 10 queá cada pueblo corres[.on- | ^^ ^^^ viuageras tambien de 5
de satisfacer respectivamente en los ^^^^^^ ^^^ incensario con su naveta 1 
mismos términos que lo han venido ^^ y^^^^, g-^j® sabanillas de j
haciendo en años anteriores, evitan- ^j^ ^^^ ^j^^^, j,^^ . ^^jj^g ¿^ ,
do así los perjuicios que en otro .^^^ ^^^ ^^^ ^..^^^g, ^^ limosna que 1 
caso pudieran seguírseles.» 1 ^0..(-Qj.jy_ ^y cepillo del Santísimo 1

Lo que he dispuesto se publique
en el «Boletín» para los eiectos que 1
se indican. ।

Valladolid 13 de Marzo de 1866. l Ayuntamiento Constitucional de ,
—José Gallostra. Llano de Olmedo.

—— 1 Para que la Junta pericial de este
. , , pueblo pueda formar el amiDara-

El infrascrito Juez Comisario e^ a j j^^-^j^^^ ^ padrón de riqueza cíe ha 
quiebra de la Sociedad de Seño- ¿^ servir de base al repartimiento 
res Salcedo y Nuñez, en esta j ¿^ |jj contribución territorial y pe- 
capital. | cuaría para el año económico pró-

1 ximo venidero de 1866 á 1867, se
Hace saber: Que á instancia de j^^^^^ indispensable que todos los 

los Síndicos, y en virtud de lo re- j propietarios, colonos ó adminístra- 
suelto por el Tribunal de Comercio, 1 ^Q^gg q^e posean bienes en esta 
se venden en pública licitación los \ j^p¡gqiecion sujetos á dicha contri- 
efectos comerciales que constituyen |j,^oion, presenten en la Secretaría 
la cartera de dicha Sociedad; paia 1 j^ ^^.^ Ayuntamiento dentro de 
cuyo remate está señalado el dia 1 yoioijo ¿¡^g á contar desde la pu- 
veintídos del corriente, à las doce 1 ijijoacion en el «Boletín oficial» de 
de su mañana, enla Sala de audien- j ^^ provincia relaciones juradas con | 
cia del expresado Tribunal, situada j^p^ggio á órdenes vigentes, pues 1 
en el ex-convento de losMostenses, | ¿^ j^q verificarlo, les pararán los
calle de Teresa Gil; advirtiendo, que perjuicios que por su morosidad les 
no se admitirán proposiciones que 1 pueden ser irrogados.
no cubrí el veinticinco por ciento L Llano de Olmedo 10 de Marzo de 
del valor que representan dichos j 1866.—El Presidente, Florentino 
objetos, á entregar su importe en Rincón.—El Secretario, Segundo 
metálico, plata ú oro. 1 Gómez.

Las personas que gusten intere- ; 
sarse en la compra de los mismos 
efectos, pueden enterarse de sus 
clases, valores de cada uno y suje- , 
tosa cuyo cargo está su pago, en 
la escribanía del refrendatario, calle 
de la Gárcaba, veintiuno, pise se
gundo, hasta la hora de la subasta.

Dado en Valladolid á quince de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y | 
seis.—Francisco Allue.—Por su 
mandado, Bernabé Gonzalez Rioja.
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Circular núm. 285.

Los Sres. Aie ides de esta pro- 1 
vincia, destacamentos de la Guardia '

Ayuntamiento Constitucional de
Zaratan.

Instalada la Junta pericial de 
esta villa, en sesión de hoy dia de 
la fee' a, ha señalado el término de 
veinte dias, para que los vecinos 
de la misma y terratenientes fo- 

’ rásteres, presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento relaciones 

j juradas de las alteraciones que 
! en este término jurisdiccional haya

sufrido su riqueza; pari en su vista 
dar principio á los trabajos del ami 
llaramiento que ha de servir de ba' 
se para la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1866 á 1867.

En la inteligencia que pasado di
cho término, mnguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriorm«mte puditTan ex
poner.

Zaratau 5 de Marzo 
El Alcalde accidental, 
—'Antolin G. Merino,

de 1866.'— 
Lorenzo Gil. 
Secretario.

BANGO DE VALLADOLID.
Debiendo esta Junta de Gobierno 

convocar nuevamente los accionis
tas á Junta general extraordinaria. 

| por no haber tenido lug .r la que 
1 se convocó para el 10 del -orriente, 
j teniendo ya dicha Junta el carácter 

de ordinaria para el efecto de cele
brarse, cualquiera que sea el núme
ro de accionistas que se sirvan asis
tir por virtud de segunda convoca 
toria; y coincidiendo la época en 
que deb ;. verificarse la celebración 
de esta Junta con la que los Esta
tutos señalan para la de la Junta 
general ordinaria, en la que se ha
ce tambien nombramiento de car
gos de la sociedad, que es para lo 
que estaba convocada la general 
extraordinaria: la de gobierno, con 
objeto de evitar á los accionistas 
las diligencias y molestias consi
guientes á la celebración de dos 

i Juntas generales en pocos dias, ha 
! acordado convocárles solamente á 

Junta general ordinaria para el dia 
12 del próximo mes de Abril á las 
siete y media de la noche en el lo
cal del Banco.

> Los accionistas que hayan de 
i concurrir, se servirán presentar sus 
5 títulos en esta Secretaria con ocho 

dias de anticipación para proveerles 
de la correspondiente credencial, 
pudiendo ser representados los que 
tengan voz y voto por apoderado 
que retina la misma circunstancia.

Valladolid 12 de Marzo de 1866. 
—El Secretario, José Angel Rico.
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VENTA.
Quien quisiere comprar ciento 

cuarenta obejas emparej ¡das, diez 
carneros padres y treinta borregos, 
pase á tratar con su dueño en Ciga-

256les, Santiago Paunero.

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones; 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLAD3LID.
Imprenta de D. F. M. PeriUan.i-
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